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que ©scilan de 25 á 300 pesetas 
y de 50 á 600, segÚH los casos. 

Tr«8 artículos integran el ca
pítulo IV. 

En ellos figura un recuerdo de 
la vigencia de la lay de Protec
ción á los pájaros. 

A G R I C U T Í T U K A PUACTICA 

El Reilaiíieiitfl le SWicatos 
AGRÍCOLAS 

Real Deefeto 
De oouforruidad con lo consultado 

poi'el Consejo de Estado en plpao, á 
propuesta del Presidpnte de mi Cousa-
jo (le Ministros y de acuerdo cou el 
luisuio Consejo. 

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento para la ejecución de la ley 
de 28 de Enero de 190t), que regula la 
constitución y heneticio que han de go
zar ios Sindicatos agrícolas, dejaudo 
sin ufecto el provisional publicado por 
el Ministerio de Hücienda en í) de Oc
tubre próxiíiio pasado. 

Dado fin Palacio á K! de Enero de 
1908.—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Maura 
y Montaner. 

Reglamento 

Artículo 1.° Presentados qtif ;ean 
al Gobierno de provincia para la cons
titución de .Sindicato agrícola la ins
tancia y los anejos y documentos que 
requiero el art. 2.° de la ley de 28 di 
Euero de lííOü, serán al dia siguiente 
comunicados al Ministro de Fomento 
para que este, dentro de los veinte dias 
subsiguientes, lo< remita a' de Hacien
da, expresando las conclusiones de su 
examen: 

1." Sobro si es ó no, y si debe ó no 
ser tenido como verdadero Sindicato 
agrícola, según su í'ormacióa y sus fi

nes, dentr» de la citada ley, el que pre
tende ser inscrito en el Registro espe
cial; y 

2." Sobre aplicación, caso afirma-
tiv», de las exenciones, devoluciones, 
preferencias y demás auxilios por la 
misma ley señalados al Sindicato que 
se intenta registrar. 

Art. 2.° Cuando el Ministro de 
Hacienda acepte la calificación da Sin
dicato agrícola para el consiguiente 
goce de las iiludidas exenciones, devo
luciones, preferencias ó auxilios, á te
nor de la ley, sin más trámites io co
municará al Gobernador y al Delega
do de Hacienda, para la inscripción en 
el Registro especial y para ios demá) 
efectos legales. 

Art, 3.^ Cuando las conclusiones 
del Miui.-5terio do Fomento y las del de 
Hacienda estén conformes en denegar 
la inscripción en el iiegistro y el goce 
de las exenciones y ventajas reserva
das por la ley á los verdaderos Sindi
catos agrícolas, el .«eguudo de dichos 
Ministerios dictará y comunicará su 
resolución, contra la cual no se dará 
luás recui'so que el contencioso-admi-
uistrativo. 

Art, 4,° Si las conclusiones del 
Ministerio de Fomento estuvieren en 
pugna con una resolución denegatoria 
que el de Hacienda estimara proceden
te, dará cuenta en Consejo de Minis
tros. 

Art. 6." En cualquiera de los ca
sos previstos por los tres prscedeutes 
artículos será de veinte dias el plazo 
dentro del cual el Ministro de Hacien
da deberá dictar su resolución ó pro-
proponerla al Consejo de Ministros. 

Art. •)." Idéntico curso seguiráu 
las modificaciones que se -hagan en es
tatutos ó reglamentos de Sindicatos 
agrícolas ya inscritos en el Kegistro 
especial. 

También será aplicable la dicha 
traraitacióu cuando se trate de formar 
•Sindicato agrícola por la unión de 
Asociaciones, según el párrafo últ imo 
del ar t . !.• de la ley. 

Art. 7." Según el párrafo últ imo 
del art. (5.- de la ley, se podrá eu cual-
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